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Tema número 4. Adminish'adún CcntJ'at P-n~sidC'I'(:Ül dd
Gobierno y Ministerios de Asuntos Extcrion)s y de JusficiH. 01'
ganización y funciones.

Tema número 5. Hacienda pUll1ica: su concepto. Les de
Administración y Contabilidad. Organización y fltncic'L'<i de!
Ministedo de Hacienda.

Tema número 6. Ministerios de la GotJPnJaclón, de Educa
ción y Ciencia y de Obras Públicas. Organitaciún y rundunes

Tema número 7. Ministerios de Trabfijo, de lndt's!ria y de
Comercio. Organización y funcíonf:!S.

Tema número 8. Ministerios de InforrHüGi¿n :/ 'l\ni",PlO, <1e
la Vivienda y Secretaría General de! Movim.ienlo Organi;;aciún
y funciones.

Tert1a número 9. Ministeriosdcl E1crcito, de Marina y del
Aire. Organización y funciones.

Tenta húmero la. Ministerio do Agricultt:rra Orr:m¡7-acíón
general. Direcciones Genera.les que- Jo integnlll y funciones de
cada una de ellas.

Tema número 11, Organismos Autónomos del Míiüo;Jerjo de
Agricultura. Enumeración y competenCia de cada linO tic ellos

Tema número 12. Dirección Genoral dc·la.Produtdól1 Agra
ria, Su .organización y competeJ1(;ld. S(;cciolJe"q ue comprende

Tem,a húmero 13. Servicio Nacional dc,CUFJvo y FerrAenta·
Ción del Tabaco~ Atribuciones. Organiznción yfunclrm'?s

Tema número 11. Organl7J:1cIól'l pro-vincr~d del S(l)"vit.io Na·
cional de Cultivo y Fermentación. de1 Tabaéfi. Orgf¡niz,'tc-'<¡u ad
ministrativa.

Tema número 15. Ley de Prorcdími¡;.ntu
Principales disPosiciones de la mism,\ Bn
miento,

:3-" Tra.kljQS realizados sobre el cultivQ O fermentación del
i~;L:;:LO.

L" Oh'os trabajos profesioriales.
,:l." Olxos cÍlulos pr-ofesi-ona.le5, y
D," ConocinHmlto de idiomas.

.1. SOL!UTL1-llS

:).1. Forml1:

Los- qHe deSean tomar parte en el concurso deberún en su
~oJicitud hacer constar 10 siguiente:

a) Manifestar quereútretodü$ los requisitos exigidos en la
convocat'Orw..

b) Comotonwterse. en casod~-úbtenerplaza,a jurar 8.cata~
n1iO)lI.Q a}os Principios Fund.amentálesde'l Movimiento Nacional
y domás Leyes' del Reino,

el Manjf-estar, en su caso" si d;esep,nacogerse a 1-05 benefi~
cios de la Ley de ,17 de jtlliode 194:7; por reunir los. requisitos
exigidos en la misma.

d) Lú,; méritos per.sorralesq"Ue ,el~l$P:b::anté posea, acompa
jja ndo justificantes de:los,m:isffi(}s;. tales ,como certificaciones aca
dóm lcas, certifitacíonesvarill,$;,tI'abatos especificos y otros que,
pOY su naturaleza, y por co:rr(!sJ'll)nder ~LTribunal calificarlos,
Sf~;:l noccsaxlo examiu,a:rpreviamente.

'L2. Orgcmo a quien se dirige.~

Le)' soticill1de.s se dirigirah al Servicio Nacional de CuJUvo
y FermenL:lclón dol Tabaco;

L Non~1As CE1'\ERALES

Características de las pla.za,B:

1.1. Se convocan dos plazas do lngeniero AgTÓ¡lOL_iO

hecientesa la p1<mti1la del Servicio Nacional de Cu1"ivo "
montaci6n del Tabaco, Organismo autónomo d€"p0ndipnt-v do
Direcc.iónGérteral de la -Producción Agl'n'ria:

En armonía con lo establecido ~nel articulo 9_~ dtl la Ouleu
del Ministerio de AgrícuItum de 27 de ft.~brúro de 194;;, tcndr;Ul
categoría de "Técnico facultativo~ en el expresado Sfwv),.-io,
rán remunerados con cargo a los pn~supuesins nnl1:tlé's d .."¡
rno y se regirán por iasnormas establec-¡da~ en la Ord0)j- 'jH1I'"
tel"Íal indicada y demás disposiciones apIitq.bl'~·,,,_

1,2. Sistema selectivo:

4.1. Liilta prcvisional:

tn-¡l1sc:urrido el p1a:zode presentaciélnde instancias, el Servi
cio NaCional de CulUvóy. }~f3~m~ntacjóndel Tabaco aprobara la
!j~'.taprovisjo.n.al deadrnitido_s_ ye>;:<:liljdQS', la cual se hará pú~

úlJ-ca en el ..,Boletfn . Of-i:cial del Estado,.,

'1,2 Defectos de las solicitu.des:

Do <¡e\lcldo con el a,rtú::ulo71dé. IR Ley de Pr:ocedimiento
Adr¡nnbtx[jtjvD, se reql1erira,aJos interesados para que en el
pJB.ZO de 0'('1. dJassl.l~saI).en lacfaltll,:o,a:compañenlos dOCUR
Il1f.:¡1fOc,: ¡Jn,'C'Bptivos, apercibiendo :Que si fiÓ' lo hiciesen se archi~

vana su lllstanciasitl más trámite.

1:\' r,,1',¡, u. Ollas solicit·l.ul'es.

4. AnM1S¡ó" l)E C!>NDlDA1OS

'1.-1. r{'C/(tÚ¡¡IC¡'Ones contra la l~sta provisional:

C{)lllra la Uslúprovisiona:lpod'rán h?s interesados interponer,
en ¡;¡ plazo -de Quince dí&.s:hAbiles, -& partir del siguiente a su
publicación, r~cla-maci6n,de'áCl1erdQ~on él artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administr.ativo.

45. Lista definitiva:

Las reclamaciones serán aceptac;ias o: rechazadas en la l'esolu
dún qUf; se publicará . en·' el ..Boletín.0fi:cial del Estado".

'UL H"curso cont,.a la l-ista def'i,nitiva:

Contra la yc:iú!udón defillitivapo~ránlosinteresadosinter~
poner recurso ~nte<E,J Subsecretario,detDepartamento en el pla
zo de quince d.ías. a contardelsiguhmteal de su publicac.i<'m
en el --,Boletín Oficial delEstado-"~

Los hJ'(;¡P;:: de hecho que' 'Pudieran advertirse podrán subsa
nnl':,ü ell cunlquj('T momento de oficio o ápetrción de los inte
,<;;:(;;]os.

;-LJ. Plaz.() de presentación:

El pJflzo d() presentaciófI de, in...,tanljias será el de treinta días
h:,tbíJes, contados a 'parti~'del siguiente·al·de la publicación de
In Gl)nvocat.ona en el"Boletín-Of)cialdel Estado"_

:U. Lupo /. de presentaCión:

La pl'B::0ntacJón de soUdtu<ies se reaUzaráen el Registro Ge
l1el'a1 de-J Servicio' Nacional deClJ1tiYQ:. y Fermentación del Ta
baco {c:.tÍle Zutbailo, nüqter,03, lvIlidrid:"41;o'en los lugares que
determina Di '¡)I~licul9'66 de la Ley deProc:edimiento Adminis
trativo.

;:¡,1 tribunu! calificador.;

El Tribunal calificªdor será designado por el Director del Ser
vi,.io Naclolw! de Cultivo- y Fern1enta,cióndel Tabaco y se pu
bb.~aTá en el .. Boletín Oficiªl 'del Esta<:io"_

,5.2. ConstUución del Tn'bunal:

Rl Trihl;H"lEiJestará.col1stitu.íd()p~t# Subdirector' de Técnica
y Organización de la Producc¡ón. como, Presidente; el Secretario

F.·ur.<;'Jlas plazas có.llyocadas se cubr¡r¡~1l Dor ,,1 "i-- ei'd,' ti'
libre.

2, REQUISITOS DE LOS CANDlDATbs

Para ser admitidos al mcnc.i0ludo CO i"li 11)

reunir los siguientes requisitos'

2.1. Generales:

a) Ser espai'íol, de uno u otro s()~:o
b) Estar en posesión del título de Ingeniero .!\gr(Ír:,)11l() '.:spo

dido por el Estado español.
el No padecer enfermedad o defecto Í',r<:lco que Ullj> da el

desempeño de las correspondientes funciones.
dl No haber sido separado, mediante expedi(,r¡f\) tJi·;do'jjm:l"

río. deningón Organismo del Estado o de la Adrni¡¡;qtrn.c;r';'1
Institucional o LocaJ,ní hallarse inhabilitado panl el (1jN r ido
de funciones públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que dsbt~rún hnlkr cnm
plido O estar exentos del Servicio Social de 1.1'\ t\kuje!"
que se haya cumplido cuando finalice el phi 20 de Jo,<;
días señalados para la present~ión de- docunúmtos.

2.2. De orden persona.!:

Se tcndránen cuenta en el COllcurso los E,jp;j0n~«'-; It)'. ;'i\os

1.° Expediento académico.
2,(> Titulo de Doctor.

RESOUJC10N de la Direccíorj del Sen'!"'-'-; ;Vücin
no.l de Cultivo y Fermeri.taciún del 1'o!Jeu;() ¡)or la
qUe se convoca. COHCÚ.n'O libre p.al"lt -CUQrir dos pla
'Zo.s de Ingeniero AgróruHno en dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Ingeniero- Agrónomo i~n d. Organis
mo autónomo, Servicio Nacional dé Cultivo y Fenne-ntaciún del
Tabaco, de conformidad con lo e5t1:tbleddoon el artiCulo *-5 de
la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de febrero de 194;);
en la Reglamentación Goneral para el.lng'resl).en la AdminístrH
ción Pública. aprobada por Decre-to 141111968, de27 de junio. Y
cumplídos los requisitos que detennina el atUcu;Jo 6.<1, 2, d), cid
Estatuto de personal al serviCio de los Organismo" autónomos,
esta Dirección del Servicio Nacional de Cultivo V Fermentación
del Tabaco ha resuelto cubrirlas de Hcuerdo eOIl Jas,-;jgi)i0nf('~

Bases de cOlívocatorü)
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general y 1.1n Jefe de Sección. todos ellos del Servid, l\,(r:lonul
de Cultivo y Fermentación del THLaco, corno VOCH1f'S.

;'.:3. Abstenciones:

Los miembros del Tribunal dcLc~\:¡·n ¡-,\(.1"'\'.'i''''1'-;(' dI' inl:,rvcnir.
notificándolo a la autoridad cuando concurTau cin::unsianciéls
previstas en el artículo 20 de la Ley de Pl'occdímiell10 Admi
nistrativo.

51. Recusadun:

Los aspirantes podrán l"CClh,(r ,h luo; J1lí,' ',tl"1;' l'l '1 ';:lunaJ
cuando concurran las circunstancias pl"eVL--l ¡~~ en e! 'dTl< Ldo 20
de la Ley de Procedimiento AdminÍstraüvu

7 CALlFlCAClÓN

7.1. Sistema de valomcicJ/1 de metitu"

Los méritos del concurso se valo¡;ar,1l1 eJ , ac,'-rdli '(n'. ¡',¡ ¡la
remo que a continuación se inserta,

-- - ,._- -_ .._-_.-_.__._---,,------

9.3. C\\.:cpc{ones:

Los quo t.uvieran la condición de funcionarios públicos esta
!'m e¡.:-2nlos de jus!íficar documenlu1r-wnte Las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien·
L). debiendo pn;senrar certificacJón del Ministerio u Organismo
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
lClonas COrl:-o-H::n on su hoja de servicios.

9.4. Foltu IL pn'lsentación de documentos:

QUí'::'lC", (h~;ltro del plazo indicado y salvo los casos de fuer~

?i) muy;)t', líO pl'esental'<:Jl1 su documentación no podrán ser nom~
brados, qucdJndQ anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de ¡H T-,.~;ponsH1;iJidad En que hubienan podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente
forrnularú propuc,sb de nombramiento según orden de puntua
ción él favor ele quienes a consecuencia de la refer.ida anula
ClOn j '.¡dcn:w cabidn en 01 número de plazas convocadas.

POlI' ,>] ;)j((·nu- del S(wvicio Nacional de Cultivo y FermeJ1
\<1cion dd Tn!Kd':o ss nombrarán funcionarios de carrera a los
C(lnr;urS(-\'1!0S que ngur~ndo en la propuesta de aprobados del
Tribumll. hayal) CLlmplido lúa requisi.to~ previstos en la presen
te C0HvoC'atOj¡,-) DícllosnombramientOs deberán obtener la apeo·
bnclón minisW:L.ll COIT0spondlente.

Por expediente HC<-Hkmico
Por titulo de Doctor
Por trabajos realizados ¡-elativQs al cultivo (1 j,.,!

mcntación dol tabaco y su muc'allizaei6n
Por otros trabajos profesionales ._ .. ,_ ..... " ..
Por cada idioma extranjero escrito que d-Qmjm'.
Por cada idioma extranjero habJadoquo d01llüW

B. LIsr... DF ,~I'HOflADO!j Yf'fWI'I,.'FSI,\ 'HI '11:'1'

8, L Lista de aprobado8;

Temlilwda la éclliJicación de J()~

IJlieará n~laeión de aprobados pOI' orden
diando n~basar; el número de pla7:H<;

Di' to
j)" ")

1
O.:,

,I)l' I~-'¡ IHI
'\) p;1

1}1 P[Uúi

1'.1) ':'i p:~U() de t'O me;, a conlar de la notificación del nom
hl·amiCl'.f.ü, (kl)Cl HH Jo,; aspirantes ¡ornar posesión de su cargo
y nlmplil" COIl (>1 requi&ito exigido en el apartado el del artíc1,.tlo
;w de Jü Ley di' Funcionnnos CJ\-'iles del Estado,

11.2. Ampliaci6n.-

11\ .-~dmi¡1,_~I(¡:ción podrá conceder. a petición de los inte¡-e~

~dd()s, una pn':'l'/"ogH del plezo establecido, que no podrá exceder
dE' iH ¡nll,¡,j drll mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no 'Oc' pcnvúicat1 derechos de tCl"ceros.

9 1, Docwnentn,'¡·

ORDeN de 9 de diciembre de 1971 por la que se
hace pi-tblica la li-sta de aspirantes admitidos y
excluidos para ingreso en el Cuerpo de Inspectores
de la Dirección General de Prensa,

/-,'etu's-u r)e ('(¡¡{¡(rel general contra el concurso:

[.<1 n,.n\'('C:-tl(,r.¡d y sus bases y cuanl.os actos administrativos
'oc deriven (b usta .V de la actuación del Tribunal podrán ser
:mpllgmlC!ospor los 'interesados en los casos y en la forma e.sta
I)lecldos por Jit Lny do ProcedimIento Administrativo,

!\1adrjd. 2f: de dicicmbr'c de lH7t --El Ingeniero Director, Ra
t'H).n Be!:···· ()

MINISTEHIO
DE lNFORMACION y TURISMO

!i !:..SOUJC10N de la Subdirección del Patrimonio
Poresta! dei Estado por 'a que se aprueba la pro
puesta del Tribunal de la oposición libre convoca
da para ClIbrir vacantes de Conductor,

Ese;.! SLibdln>~ción ha restl(~lto aprobar la propuesta del Tri
bunal de ta op;,¡."ición libre, convocada pOl.' Resolución de 2 de
fdlCf'r\; de jY71 (~Boletin Oficial del Estado" de 27 de febrero
de 19T1, pam cnbrír vacantes de Conductor en la Séptima 1ns
G€CCl{)l;, Hcgiot1<:l! (Salamanca), formulada a nombre de los opo
;'iwres fd,n· Emil,ano Camino Puertas y don Santiago Martín
de CÚ(:."'Tf"'.(¡UP en los ejercicios del examen obtuvieron la pun
luH,('lón media d,,-' 8,2 v 6,6 PU1'1tos, respectivamente, los cuales
deberún- pt'T"-scn-r¡n' al 'citado Servicio, en el plazo establecido
en la 1m',;" P';' ei' ;,., convocatoria, la documentación mencionada
~,n tl1 bu.;,,;' $1, j (fe' ¡" mhmu.

'jp diciembre dé' lHit. n Subdirector, Mariano

;:el ~,,-¡\'i( ,o r\a
1-" (¡\!.l., '.--' n' e.la

F.2. Propuesta ele oproba.dos-

El Tribunal elevarú la relación (je
clonal de Cultivo y Fernwnf.ación dd
bore propuosta de nombntmÍl:;nlu.

u:) Propuesta cumplementan'a de :1c)!\¡f)\,);{c,<;

Juntamente con la relación de Hpn,bHcl{h (em¡rini 1 1"" ex
du.c;ivos efectos del artículo 112 de la Heglan¡enwc;(i,l CellüNil
pum el ingreso en la Administn1c'ón Pública, pI ~l(:ia la lJl
tima sesión, en la que habran de figurar pOi ljj"den ptHl
tuación, todos los concursantes quehahícndo co\]-
curso excedief'icl1 del númcro de pla/hs

Los aspírHnles ap¡'obados pre"entanill ji;' ilOCt'll1en',j-,

1;11iV(}éi dn las condiciones ri.e capacidad v leqU¡S-llüS ('Il
In convocatoria y que son los siguientes:

al Certifícado del acta de naciinientn e>:pcJidQ pUl e] He
gistro Civil correspondiente.

b) Certificado del Registro Central de P-enadO'; y Hf.:bcldcs,
acreditativo de no estar condenado a penas (¡Uf' inhabiliten pHra
('1 ejercicio de funciones públicas, expedido, como máximo, con
tres meses de anlelación a la fecha final de pr-usenll'\ci6n de
instancias,

el Cert¡ficaci.ón médica que acredite no p:-uJecer coJwllwd,td
contagiosa ni defecto físico o mutilación (1\.,8' imposibiliH' para
el desempeño del cargo.

dl Declaración íurada de no haber ::;ido separado. mediante
('xpediente diSCIplinarlO, de ningun Organismo del listado o de
la Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
pan:tel ejercicio de funciones públicas

el Los concursantes femeninos acomp~j¡'¡:lní-u udemás curtifi·
('ación acreditativa de haber realizado el Servicio Social de la
Muler, o encontrarse exentas del mismo, antes de c_x¡)irar el
plazo de t.reinta días señalado en este mi::;mú apanndo

fl Título df' Ingeniero Agrónomo o ("(JPÜh dutol lzadu'i del
mismo.

El plazo de pr0sentación sed dI} tJ('(llL_1 dÚh d Danir de .la
publicación de la lista de aprobados én (d "Boletlr\ Oficial del
Estado".

En defecto de los documentGs Concn:~los d(xedHulivos de re
unir las condiciones exigidas en la conVocatoria se ¡:H)(ll'án acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en uerctJho,

limo, Sr Vista hl Orden minist.erial de 3 de septiembre pró
ximo P,i';iH'O j.Bo1clin Oficial del Estado" número 223, de 17 del
mismo nj(~f'il por la que se convoca oposición para ingreso en el
Cuerpo de Inspectores de la Dirección General de Prensa, y
terminado el plazo de presentación de instancias, se hace

l' I


